
Salto, 2t de Diciembre de 2020

VISTO: La situación de los funcionarios eximidos de su obligación de

concurrir al trabajo en el marco de la pandemia por Coronavirus en

Uruguay y específicamente en nuestro Departamento.

RESULTANDO: Que por resoluciones de la Intendencia de Salto números

9912ü20, L0012020, LLO/202O, L4g/2020, t57/2020, 2O3/202O y
266/2020, 282/2020, 30512020 entre otras, se reglamentaron actividades

vinculadas al funcionamiento de la Intendencia de Salto en todos sus

servicios, a las medidas a tomar en cada uno de ellos y los protocolos a

aplicar, así como diversas exoneraciones a los funcionarios de la obligación

de concurrir a desempeñar sus tareas.

CONSIDERANDO:Que ante el vencimiento de dichas medidas, corresponde

ajustar las mismas, adecuándolas a la situación del presente.

ATENTO a lo expuesto y en uso de sus facultades legales, el INTENDENTE
DE SALTO,

RESUELVE:

1.- Extender hasta el 31 de enero de 2A21 el plazo de exoneración
dei deber de concurrir al trabajo a los funcionarios que se encuentran

amparados a las resoluciones que los exime de tal deber.

2.- Inséftese eh el Libro de Resoluciones. Notifíquese a todos los

Departamentos, unidades y Municipios, publíquese en ra página web

de Ia Intendencia de Salto,
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